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VISTO:

otras; y las constancias del Expediente Interno F 4152/2005; Y

CONSIDERANDO:

cumplimiento del mandato expreso de la Constitución Nacional.

en nuestro país en los años del Terrorismo de Estado, estas exigen como

imperativo ético insoslayable la búsqueda inclaudicable por parte del Ministerio

Público Fiscal de la Verdad y la Justicia, como contribución esencial a la

sufrimiento infligido por el Estado a las víctimas.



corresponde ratificar ese curso de acción de política criminal y de
compromiso institucional la .Derechos ~-

de

losHumanos,

con vIgencIa

promoviendo la investigación, juzgamiento y reparación de sus violaciones, y la

sanción de sus responsables, disponiendo para ello las medidas conducentes a la

obtención de tales resultados

en el expediente interno supra mencionado -entre otros- se ha

colectado información sobre los procesos que por violaciones a los Derechos

Humanos durante el terrorismo de Estado deben sustanciarse ante los Tribunales

federales de la sección judicial correspondiente a la provincia de Neuquen.

luego de su análisis se concluye que corresponde reforzar la

intervención de del Ministerio Público en dichos procesos, sean los que habrán de

reanudarse o bien promoverse, para asegurar el cumplimiento del la encomienda

constitucional a este organismo.

Por todo lo antes expuesto,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

RESUELVE:

Artículo 10: DISPONER la intervención de la UNIDAD DE ASISTENCIA

PARA CAUSAS POR ~OLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

DURANTE EL TERRORISMO DE ESTADO en las causas en que se

investiguen o juzguen los delitos que hacen a su cometido, en la sección judicial

federal de la provincia de Neuquén, en los términos del Artículo 20 de la

Resolución PON 163/04

Artículo 2°: RECOMENDAR el estricto cumplimiento de las Resoluciones PGN

73/98 Y 56/01. /","\

notifíqueseArtículo 4°: Regístrese, pfotocolícese,


